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^l ^e#t^t
D^ L.^

PftOViNCIA DE Ct^RDO^^A
^réiculo l.e Las lesep obligarán en la Yeninenla^ ialas

8^1°area y Canariae, á los veinte dise de an promnlgación, ai
+a ellas no ee diapnsiese otra coaa. Se entiende hecha la pro-
a^8aoión el dis en qnq termina la inaerción de la ley en la^ncetrt o^CCRnI.

^ 2° La i^norancie de las leyea, ao ezcnxa de an cum•
^1{mionto.

^,xt. 3,^ y^ leyes no t©ndra3.n efeoto retroact•ivo, si no dix-Faeier9n lo eontxario. (Código eic:! vtgente).

R^al deereto de 2g de ALrid de 1.900. - Art. 23. La.9 Corpo-
haionep rosinciel ' 1 b !1 tóea munici a ea en rimer r-o a n

BUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FiN QdsnoHe P^eO^"`

rpn mea. . . . . . . t3
Trimestre.. . . . . 8 2^
^oia moees, . . . . . lti 5U
IIn año.. . , . . . . ^3

FVYEA DE CÓBDOBA Yssetas

On mea. . . . . . . 4
Trimestre.. . 11 26
Seia mc^aes. . . . . . 2á fi0
IIn afio.. . . . . . . 4b

i^^imero exelto, ^0 céntimoa da peaeta.
y p pa n r ,

h11no, a1 otario d Notarioe qno ant.oricen las anbaataa, los de- ^^ 3^ publt^sw todow loe diaa, ^^csepcu loe Boming ce.
ttohos por ellos lFVen ados ^oq sn lementoa adelantados ^,
por los miamos ae{ como loÁ darechóa do ineerción de los NO`i'A 1MPUIi.TANTE.--Inmediatamente quo los seTio-rt^e
^QAACioa en loa pyrii^dicoa oficinles, cuidando de reintegrar-`^ Alcaldas y Sgcrotariea rooiban eate BoL^uTtx diepondrAD que se
°' d°I rematante, ^i lo hubiere, del importo tot.al de los refe-;i^b nn ejempiar en el sitio de oostnmbre, donde permanecezára0g gastoa, de cuyo cargo aon, con arregio h lo diepneeto ^
nlare:-laRe^o^e..« o0 hasta e{ rociho del nt^mero ai^a.iente.

^AT^T^ OFIOI^.I:.

^r^^^^^^^ ĵ^ ^^I ^^^s^j^ ^e ^^^i^^ra^
(Gaceta dol 20 de Octubre..)

S. ^1. el RF;Y (Q. D. G.) y Aŭgusta

Real Familia continúau en e ta C rto; o
ein

novedad en su i.mportanto salud. ^

-^.......^,,,,,,^ ...,.,^.,^,

Gobiernv civil

}

_3

DE LA

pR^V1!^CIA >DE ^A>iŝ1D^[TA

)` úm, 2880

SERVICIO NACI01\AI. AGRONÓ^SICO

Extinción de la lanyosta

Campaña de Y90`L cí 1903

Relacibn de los terrenos acotados por
las Juntas municipales de est+^ pro-
vincia, como so^pechosos de conte-
neT germen d canuto do langosta, y
propietarios, nombre de la finca,
clas© de cultivo y superficie aco ^
tada. (1)

Término mutticipal de Blazquez

D. Fernando Cid, 27 hectá•reas de
^onte bajo al sitio Membrillera.

D• Manuel Boza, 8 hectáreas de
monte alto al sitio Los Duranes.

D• Juan José Rueda, 13 hectáreas
de monte alto al sitio La Morisca.

D• Manuel Aranda, 15 hecttlreas
de monte alto al sitio Las Saladellas.

D• Pedro Santarén, 6 hectáreas do
m°nte alto al aitio Las Saladellas.

D• ltafael Camacho, l3 hectáreas
de monte alto al sitio Las Navas.

D•a Manuela Daza, 39 hectáreas de
^onte alto al sitio Los Bouales.

^l) yéase el BoLFTI^ de aycr.

I

D. Antonio 1líontonegro, 17 hectá-
reas de monto alto y labor al sitio El
Valie.

D. José Marla Jurado, 14 hectá-
reí^s de monte bajo al sitio Pelia Río3.

P^l mismo, 9 hectáreas de mcnte
bnjo al sitio Puertezuelo.

Térnlino municipal del Carpio

Sr. nuque de Alba, lU0 hectáreas
de pasto al sitio dehesa do lu Huelga.

Lae Leyee, órdones y annncioa qne ae manden pnblicar ^^

loa Boleeinea O^eiaiei se han de remitir al3efe politieo respac•
tivo, por onyo condnato ae paearAn á los editoree dQ joa men

oionadoe periódicoa.
(Ordenea 10 `L de Abril, de :; y 21 de Octnbre de 18b4.)

Los Neñorea $ecretarioH cuidardn bajo au máa estrecha rer-
ponsabilidad, de conaervar los ntzmeroe de este Boletf», colea
oionadoa para eu encnadernación, qne deberá verifioarse al
final de cada año.

AnvsuzErcrA. Contorme con la condición 4.• del pliego
qne ha aervido de baae para la snbsata, no ae inaertar^ ninq{^n
edicto d annncio que eoa A inatancia de parto sin qne abones
loa int^resados el iruport.e de an pnblicación, d garanticen el
pago, d razón de 25 céntim^s por lino^: rr parte dP ella, y's
venta de niinaeroK aueltos b 40 cAutimna.

2 dj b hectáreas e `D. José Prqueño,
i pasto y labor al sitio Los Chirimeros. ^
^ Sres. liermanos Ochoas, 70 hectá-
^ re.^s de pasto y labur al sitio Meltlbri•
( llejo.

^ Término municipal dR Fuente Tójar ^

^ Varios vecinos, .5b hectiireas de oli• ^

^ var, cereales y pastos al sitio Suertes '
j dcl ^ey .

D. Yedro Candil P,^lomeque, 31
^ hectáreas de labor al sitio Barranco

Término municipal de Fuente Obejuna ^ de la Bruja. `
D. José Henestrosa, 2UU hectáreas j Vario3 vocinos, 210 hectáreas de ^

de pasto y labor al sitio Naval Hol-
guines.

E1 tnismo, 100 hectáreas de pasto
y labor al sitio dehesa del Santo.

D. I^'rancisco Henestrosa, 6 hectá-
reas de pasto y labor al e+itio Barran-
co do la Loma.

Sr. ^iarquss de Gallegos, 10 hectá-

olivar y pastos al sitio Barranquillos.
D. Pedro Candil, 37 hectáreas de

labor al sitio Baldío.

D. Alfredo Calvo Lozano, 2$ hectá-
reas dc labor al sitio Baldíos.

Sr. Uuque de Medinaceli, 13 hec-
táreas de labor al sitio cerro do la
Taberna.

reus ^de pasto y iabor al sitio cortijo ^ El mismo, 48 hectáreas de
du Mendoza. sitio Torilejn.

D. I^'ernando González, 150 hectá- ' El mismo, 38 hectáreas de
reas do pasto y labor al sitio Saucejo. ŝ sitio cerro de Pedro Calvo.

Varios, 250 hectáreas de monte ba- El mismo, 16 hectáreas de
jo al sitio sierra de la Grana. sitio Cabezuela.

Varios, l00 hectáreas de pasto y EI mismo, 3^ hectáreas de
labor al sitio La Raña. sitio Cabeza do los Aljibes.

D. José Henestrosa, 10 hect^ireas - E1 mismo, 19 hectáreas da
de pastos al sitio Cerro Castaño.

, Viuda de D. Itogelio Zamorano,

^I 100 hectáreas de pasto y labor al si-
tio dchesa do los Doñores.

Varios, 25 hectáreas de pasto y la-
bor al sitio dehesa del Campo.

Sra. Viuda de Morales, 100 hectá-
reas de pasto y labor al sitio dehesa
do Oropesa.

D. Antonio Domeña, 20 hectáreas
de pasto y labor al sitio dehesa de los
Torilejos.

D. Luis Gironza, 80 hectáreas de
, pasto y labor al sitio La Segoviana.

D.' Cruz Murillo, 100 hectáreas de
pasto y]abor al sitio sierra de las Ca-
bras.

sítio Erillas.
El mismo, 47 hectáreas de

sitio Jutiana.
El mismo, 29 hectáreas de

mismo sitio.
El mismo, 28 hectáreas

sitio Usana.
EI mismo, 30 hectáreas

sitio Tintoreros.
E1 mismo, L6 hectáreas

sitio Solana.

labor al

labor al

labor al

labor al

]abor al

labor al

labor al

de labor al

de labor al

da labor al

El miamo, 67 hectáreas de labor al
sitio Todoa aires.

El roismo, 32 hectáreas de labor al
sitio Cabai'ias.

El mismo, 43 hectáreas de labor al
sitio Encinas dcl Bada,jo.

El mismo, 24 hectáreas de labor al
sitio Venta vieja.

El mismo, 14 hectáreas de labor al
sitio 13arranco de la Ventu.

EI mismo, l6 hectáreas de labor al
sítio Peíi^rloza.

El mi^mo, 13 hectáreas de labor al
sitio El Sordo.

El mismo, 20 hectáreas de labor al
sitio Porr^is.

EI mi^n^o, 9 h^ct^íreas de labor al
sitio Carboneras.

h;l misrno, 17 hectáreas de labor al
aitio Iiiguerdn.

EI mismo, 15 hectáreas de labor al
sitio La Graja.

El mismo, 12 hectáreas de labor al
sitio La^Cana.

E1 mismo, 29 hectáreas de labor al
sitio Pe^ioncillo.

El mismo, ZS hect^,reas de labor a?
sitio Cueva de Tdjar.

EI mismo, 10 hectáreas de labor aI
sitio La Baena.

El mi^mo, 17 hectáreas de labor al
sitio La Leona.

El mismo, 9 hectáreas de labor al

sitio Arenales.
1'Ĵ.l mismo, 9 hectáreas de labor al

sitio Polloblanco.
El mismo, 12 hectáreas de labor al

sitio Hoya de Carril)o.
EI mismo, 24 hectáreas de labor al

sitio Piel de Capas.

El mismo, 17 hectároas de labor ai
sitio Espinillo.

EI mismo, S hectáreas de labor al
sitio Menora.

El mismo, 2^ hectároas de labor al
sitio Llanos de 'Lamarano.

El mismo, 11 hectáreas de labor al
sitio Esparragales.

El mismo, 34 hectáreas de labor Al
sitio Melchora.

E1 mismo, 72 hectáreas de labor aI

^ sitio Cubertilla.
^ E1 mismo, 26 hectáreas de labor a)t
^ sitio La Sevilla.
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El mismo, lt; hectáreas de labor a]
sitio Peiia Loyabaja.

El mismo, 24 hectáreas de labor al
sitio Hiorro.

E1 mismo, 14 hectáreas de labor al
sitio Helionda.

El mismo, 16 hectáreas de labor al
sitio Cruces de Zamorano.

El mismo, 43 hectáreas de labor al
sitio C•añada del Jaro.

D.a Araceli Cerbián Jiménez, lfi
hectáreas de labor al sitio Llanos de
]a H uerta.

Varios vecinos, 19 hectáreas de la-
bor al sitio dehesa de Sierra.

D. Manuel Montoro, 27 hectáreas
de labor al sitio Portillo y Arenales.

D.a Dfaria Feliciano Roldán y Rol-
dán, 16 hectáreas de olivar y labor
al sitio Baldío.

D. José Tomás Serrano y Moreno,

l^ hectáreas de labor al sitio Llanos

de Toledano.

I^. Manuei Alcalá Zamora, b hectá-
reaw de olivar al sitio arroyo del Ca
iluelo.

D.a ftosario Alba Sarmiento, 7 hec
táreas de labor al sitio Caicina.

D. José González Olivares, 37 hec
táreas de labor al sitio Llanos de
Catnpos.

^u^rpo ^^ I^g^^ieros d^ Mi^as
JEFATI?RA DE CÓKDOBA

N tim. 28;39

Por decreto de eata foct^a, ol setior
Qobernador civil ha dictado la si-
guicnte resolución:

^De conformidad con lo informado

en Su dia por la F.xcma. Cotnisión

proviucial, y cn uso de miy fe^culta-

des, vengo cri desestimar ]aa protes-

tas susteatadas por D. Domingo Mu-

gtlerza y Eguta cont^ a eate expedien-

te de registro minero denominado Be-

nilde, núm. 3.612, del término muni-

cipal de Belmez, aprobando al mismo

tiempo la demarcacián efectuada de

las sesenta y nueve pertenencias de

hulla que lo constituyen, por conaide=

rarla procedente y ajustada ©n un to-

_do á las disposiciones legales y regla•

mentarias.
-Pub!iquese esta mi resolución en el

BOLI;TIN OFICIAL, y haciéndose de

ella por Ia Jefatura de Minas las no•

t^ficaciones que procedan, hágase sa•

ber tarnbién al interesado en el ex-

presado registro Benilde el deber en

que se encuontra, según el art. ^6 del

reglamento vigente para la aplica-

ción de la ley de 14(inas, D. Ricardo

Eshott Carr, de presentar y cntregar

en la Jefatura del ramo, en el preciso

é improrrogable . término de quince

días, et papel de reintegro correspon-

diente al título de propiedad y A las

sesenta y nuevo pertenencias do hu-

lla referidas que le han sido demar-

cadas; previniéndolo que si trascurre

dicho plazo sin efectuarlo se declara- ,

rá nulo, fenecido y sin curso el eg- ^

presado expediente de registro, y'

franco y registrable el terreno que le

ha sido demarcado. ^

Lo que en cumplimiento de lo or-
denado por el señor Globernador civil '

BOLETIN OFICIAI. DE LA PROVINCIA DE CORDUBA

se publica á todos sus debidos efectos
en este periódico o6cial.

Córdoba 18 de Octubre de 1902.-
El Ingeniero Jefe, A, de Madrid-DA-
vila.

Ayuntamientos

bIONTURQUE

Núm. 2869

Don Antonio ftueda Lara, Alcalde conetitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y asociados, se arrien-

dan A venta libre, ya en conjunto, ya

también por ramos separados, los de-

rechos que so devenguen en eata po•

blación y su término por el conaumo
de las especies comprendidas en la
tarifa oficial vigente, durante los pró-

ximc,s años de 1903 á 1`t05, cuyo re-

mate tendrá lugar en oatas Casas

Consistoriaies e! día que haga diez de

inserto el presente en el BOLETIx 01' I-

CIAL, de diez á doca de su maíiana,

bajo el tipo total de 9.341 `33 pesetas

á que asciende el cupo del Tesoro y

recargos autorizados, según se e^pre-

sa en el siguiente estado ó presu-
puesto:
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La licitación se veriflcará por pujas
á la llana, y el arriendo, eti su caso,
se ajustará á las condiciones que apa-
recen fijadas en el expedionto do su
razón, el cttal se halla de manifiesto
al ptXblico en la Secretxría de este
Municipio; debiendo advortir que pa•
ra tomar parto en la subasta es pre•
ciso depositar en el acto do la misma,
ó previamento en ltis ('ajas del Teso-
ro ó en la del Ddunicipio, una cantidad
en metálico equivalente al 2 por 100
del tipo seiialado A cada uno de los
ramos que la^ proposiciones abracen,
y que la persona á cuyo favor se ad-
judique el remate, deberá prestar
fianza consi^tente en el 1^ por 104
del importe do la adjudicación, en fin-
cas rústicas ó urbanas, á satisfacción
del Ayuntamien•o.

Si en dicha subasta no hubiere ro•
mate, se celebrará unu sc;unda, bajo
las tnismas condiciones, por igual ti•
po, en idér.tica forma y á las propias
horas, A los diez días después, y e ►I
ella se admitiró.n po^turas por las dos
terceras partes del impo^te que que-
da fijado como tipo de subasta, adju•
dic^lndoso a! que resulte mejor postor,
sin uiterior licitacióu, y por un año
econdmico solacnento.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de !as personas que de-
eeen interesarse en la subasta.

bionturque 14 de Octubre de 190a.
---Antonio ltueda.

I^'UFNTE L:1, LANCHA

\ úm. 2860

Don Ramón (inllegn Luna, Alcalde conati
tur,ional da eata villa.

Hago saber: que uutorizada esta

Corporación municipal para el arrien-

do en pública l,citación de los dAre-

chos y recargos correspondientes á
las especies de consutno carnes de he

bra, vinos, aáuardientev, alcohol y

licores, con ventn exclusiva, y los de

los jabones, con libertad en la mis-

ma, duranto el próximo aao de 19(13.

tendrá lugar la subasta, simultánca• ^

mente, en esta Casa Conbistorial, de ^

diez A doce del décimo día siguiente i

al de la fecba en que aparezca in^er-

to este anuncio cn ol BoLF.TIN OFICIAL ^

de la provincia, bajo el plie;;o de con- ^

diciones que obr^ de manifiesto en la ^

Secretaria de oste A}•untamieuto. t
Fuente la Lancha 9 de Octubre de i

1^0::.-Ratnón Gallego. jE

BLAZQUE'!.

^1 it n,. 2$67

L^on Rafael IbáHe^ Esquinae, A]cb11e presi•

dente del Ayunta^niento conatitucionnl da

eata viila.

Hago sabcr: que por acuerdo de es
te Ayuntamiento y Juuta municipal
de asociados, se sacan á púb ica su•
basta á venta libre los derechos de
las especies de consumos de esta villa,
prévia autorización de la Admiuistra-
ción de Contribuciones de esta pro-
vincia, para cubrir el cupo de consu-
mos en el aHo venidero de 1903, y por
ol periodo de cinco alios, desde pri- ,
mero de Enero próximo al 31 de Di- ^
ciembre de 19U7, cuya subasta com ^ I
prende á todas las eapecies, á excep-
ción del grupe de cereales, cuya su- :

basta tendrá lugar A tos ocho dias del

en que aparezca inserto esto anuncío

en el BOLETIN OFICIAL de esta pro•
vincia, y hora de las doce de sn tna"

ñana, en estas Casas Con:!i^toria ► es,

ante la Juñta de subasta y con suje'

ción A las condiciones establecidas 8°

el pliego que se halla de manificsto

en la Secretaría de este Ayuntamien•
to, por el tipo de f.701 `44 pesetas, de-

ducido el recargo transitorio sobre el

grupo de vinos.
B!ázquez 16 de Octubre de 190%•^

I^afal Ibáñez.

POSADAS

Ní^m. 2858

Don Juan Cabrilla Iierrera, Alcai3e ^aeti

tncional de estn viila.

Hago saber: que aprobado pot^

Ayuntamiento de mi presidencia e[

proyecto del p!iego de coudic^°ét^

formado ara ]a contratación del ^

vicio del palutnbrado úb!ico de esla

localidad duruute el a o de 1^^3' ^

resuelto en sesíón de ay^er la celebt8'

cióu de la correspondiente s'Ibasát

se da publicidad á diclco acuerdo P

medio de este edirto á fin de quo ea

el plazo de diez dias, contadosdes^

el siguienta al de la inserción eII

BOLF.TIN Ob'ICIAL d© 1ti pro^^II^6

pucdan presentarse las re^ln^ac^^

nes que z;e quieran, según d'4pon^bo

art. 29, reformado, de la instrui^

de 26 de Abril de 1900 sobre c0nt^

tacicin de servicios provincia`•e' y do

nicipales, advirtiéndose qqe ,áa ^•
referido plazo no será adm'tt

n S
r

gw ► a de las que se produics
procedcrá á anunci:ir l:t subAytfl^^
se intenta.

Pesadas 18 dc Octubro de 1^p2a'
Juan Cabrilla. Antonio Uced`i^ V

cretario.

DOS TORI{ES

Núm. 28Fi6

f^on Antonio Blanco 3furillo,
Al^^liae^

dencal da e^ta vi^lu. e tefd^

I7ago saber: que hallándos tieot^

nados en borradoí los repart^n tus!^ I
do la contribucíón por urbanñttics!^
ca y pecuaria, así como ln °^' stsr ^
industrial de esta poblaclúedpn e^
alio prózimo d^ 1J03, q ipo

^ ado ^!puestos a! pícblico, por t^t
tflrí^; io^lnquince dias, en la Secr"

Ayuntamiento, contados desde yÉrl
^ B^

serción de ^ te anuncio en °'s '.. .
a(^OF'ICIAL d0 Izti provincía• e i.

Dos Torres 18 de Octnbre d^o
-A. Blanco Murillo.-P• S''l
toni0 BlanCO, Secretario•

V:',LENZUELA

ti ilm. 28G3

Don Francisco Serrano LóPB1, alaa

titncional de esta villa. p0[

cordadd ^^Hago saber: que a e b
Ayuntamiento como medlo nlag
efectivo el encabezatnient0 co dut^
cienda y recargos autori^adél atii
te ol próaimo aiio de 1gp3' oci^

1 s esp 0do á ♦ enta ]ibre de a aoo
consuroos de este tér ►n1p°^ó^pfeod

la oportuna subasta q ép el estsd^
rá los ramos incluidos con
guiente y se Ilevará á cabo
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glo á las condiciones eapresadas
continuacián:
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Condiciones

1•" El arriendo comprenderá las
^species del anterior estado sujetas
al adeudo que establece la tarifa y
los recargos establecidos ó que se es-
tablezcan.

2•" Durará, un año, que empieza
el 1.° d© Enero y termina el 31 de Di-
cie ►nbre de 1903.

3.'c I.os licitadores no eytarán
cotuprendidos en la,s excopciones que
mnrca el art. 2'Zy del reglamento,
sujetándose á!o dispuesto en el ^•24,
3' domiis del capítulo 2`Z.

4•a 13aciótidose este arriendo á
suerte y ventura, el rematante no
tendrá derecho A pedir aumento ni
ba.,ja en lvs cupos, ^zunquo el gravá-
men de ]as eapecies tuviera variac:ón.

^•^ El tipo de subt►sta scrá de
16.420`66 pesetas, que el arrendata-
rio ingre^ar^t por men^iualidades ven-
cidas en las arcas del municipio.

6•° I,a subasta se ce!ebrará el dia
`1 de Novietnbre próai ► no, do once á
doce de la matlana, en estas Casas
ConSistoriales, por el sistema de pu-
^as á la llnna y anto una Comisión
^'ompue,ta del seiior Alcalde presi
dente, el sei4or Regidor Sindico, otro
sefíor Concejal y et infrascripto Se-
crotario que á falta do Notario certi-
ficará del acto.

^•` No se admitirá ninguna pos-
tura que deje de cubrir el tipo de re-
mato señalado en la condición b.`

8•& Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indiapensable consig^
nar en metálico sobre la Ilíesa de la

°^^m•añ
oó ^^^

p^

22 DE OCTUBRE DE 1902

9lcaldía 325^^1 pesetas como depósi•
to provisional del contrato.

9.` La Sanza definitiva deberá ser
pignoraticía, rsobre valores del Eyta-
do, ó hipotecaria respecto á bienes
préviameute aceptados por elAyunta-
miento; se con5tituirá al adjndic^ ►rse
definitivamente el remate, y ascende-
rá al 20 por 100 del tipo en que el
servicio haya sido arrendado.

Los pliegos do condiciones del con•
trato se hallan de manifiesto en esta
Secretaria mnnicipal.

I,o que <e anuncia cutnpliendo las
prescripciones de la instt•uccióu de
26 de Abril de 1900 y Real decreto
de 12 de Julio último.

Valenzuola ]^ d© Or,tubre de 1902.
-Francisco Serrano.-P. S. M.: El
Secretario, Antonio Vázquez.

rante los uliós de 1903 al de 1907, se
anuncia una se^unda que tendrá lu-

gar en esta^ Cagas Consistoriales el

día l7 del actuaí, á las mismas horaĝ
y con las mismas formalidades, en la

que se admitirán po3turas por las dos
tercoras partes d© los primitivos ti•

pos, y por un año solamonte, seóún

consta en el anuncio pub!icado en ol

BOLETIN OFICIAL núm. Z^li, Corres ^

pondiente al dia 6i del actuaL

Luque 17 de Octubre de 19^1. -
Luis Fernández Jlari^cal.

{

d UZGADOS

Ni^m. 4861

Ha^o saber: que acordado por el
Aynntamiento y vocalo:c asociados,
como partida de ingreso del presu-
puesto municipal, el arriendo del ar•
bitrio establecido sobre puo,tos públi•
co^ de venta y vendedures ambulan-
tes que realicen transferencias eu es-

ta villa, durante ol uíio nztural v^ni-

dero de 1903, tendrá lunar la subasta
de dicho servicio el dla 3 de ^oviem-
bre próximo, ^.to once á d^^ce, por el

si5terna de pujas á la Ilana.
1•:I ncto de remate se verificarti an-

te una comi^ión presidida por el s^^ilor
Alcalde compuesta de! Re^idor S[ndi-
co, otro Cvnce,jnl y el infrascripto Se-
cretario.

El tipo de licitación será de 1.^00
pesetas, que habrán dv pagxrse por
meu^nalidudes vencidas, y para to-
mar parte en la, subusta, ^idemás do
no encontrarse comprendidoy los pvs-

torey en ninl;una de lus excecciones

de ]ey, serh requisito indíspensab!e

consiñnar préviamente sobre la mesa
de la Alcaldiu el ^ por 100 de su im-
pcrte como depósito provisioual, que

asciende á 75 pesetaa.

La fi^mzti dc^l contr^► to podrá ser
pignorutici^t, hipotecaria ó per:;onal
en cantidad de ^ ró pesetas á lo que
importe Ia cuart^i parte del remate,
debiondo prestarse por e! arrendata-
rio al adjudicárse!e definitivamc^nte.

F.l piiego ds cvndicionHs y tnrifas
del servicio que se arrienda estí ►n de
n^anifiesto en esta Secretaría rnunici-
pal y pueden ser exriminados por
quieues lo estimen conveniente.

Lo que se hace púb!ico para ;one-

ral couocimiento y curuplieudu los
precE:ptos de la InStrucción do 2G de

Abril do 190U y ftaal decreto de 12 de

Julio úitimo.
Valenzuela 13 de Octubre de 1902.

-Francisco Serr.3no.- P. S. I1i.: EL
Secretario, Antotiio Vázquez.

LU(^UF

Núm. 2567

Doo Luis Ferubndez .^Iariscal, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Haño saber: que no hab:endo teni •
do efecto, por falta de licitadores, la
primera subasta convocada para el
día do hoy, del arrondamiento en ven-
ta libre do los derechos de consumos
cereales y sal, da este tórmino, du-

MONTORO

N{^m. 2&12

Don Joeé Villnlba y;ldartos, .Tuez de instruo-

^Shn de es^R ciudad y^u partido.

Por el presente, que se insertarrí en

el ^ŝOLETIN OFICIAL de C9ta prOVlnCla

,y Gaceta de Madr•fd, sa cit.a á Fran-

ciyco Guerra, padra de Julia Gluerra

3ladueño, la cual falleció en esta po-

blación ol dia veinticuatro de Jttnio

último á consecuencia do q:Iemaduras

que sufrió, y cuyo actual paradaro se

iKnora, para que dentro del tórmino

de diez días, á contar desde el on que

tenaa lugar !a última inserción, com-

parezca en la s^zla de audiencia de es-

te Juz;ado, sito en la casa númoro

cuatro de la calle S»iazzr, de osta

ciudad, con el fln de ofrouerie el su-

ma.rio que a.c e.^tá instruyondo por

vlrtud de dicho faliocimiento y que-

maduras, bajo apercibi^nir.r,to quo do

no comparecor le parará et perjuicio

que haya lugar en derecho.

Dado en líontoro :i treiclta do Sep•

tiombre de mil norecíentos dos.--José

Villalba.--El actuario, Liceuciado Jo-

sé Benítez L^^ra.

N am. 2843

Por el presente, que s'n insertará en

©1 BOLF,TIN OFICIAL d© 0st1 prO^íncla

y Gaceta de Ma•drid, rnogo ,y encargo

á todas !as autoridados, asi ^iviles co-

mo militaros y demás indivíduos de

]a policía judicial de la Nar.ión, pro-

cedan á la busca de los efectos euyas

seilas de3pues so dirán, !oj cualos fue•

ron robados d3l ciuco al ocho dol co-

rriente mas fi^ Antonio Pavón Jurado,

dc^ cíos lagares esiytentes en 31 pago del

Madroñal, sierca de e:^to término, asi

como á]a busca y captura del autor

ó antores dol hecho, y siendo habidos

los primeros los pondr^tn con la per•

sona ó personas en cuyo poder se en-

cuentren, si no acreditau su legttima

adquisición, á disposición do este Juz•

gado, y los otrcr+ con !as seóuridades

convenicntes en la cárcal del partido,

pues así lo tengo acordado en la cau-

sa que sobre dicho hecho mo hallo

instruyendo por la E•ICribania del ac-

tuario.

M

3

Dado en Montoro á quince de Oc-

tubre de mil novecientos dos.-José

Villalba.-Por mandado de S. S.',

Licenciado Josó lienitoz Lara.

Efectos

Un colchón grande á listas azules

y blancas y otro más pequeíio ^í lis•

tas azules y blancas; ambos henchi-

dos do borra.

Una ma^ita da cuadros oscuros.

Dos sábanas.

Un libro de. cuentas.

Tros vasos de cristal.

Tres paquetes de tabaco da 23 cén-

timos.

Un kilo de remaches.

^Iedio que^o.

Y un jambn como de sois libras.

yiARTOS

Núm. 2841

Don Julibn Calleja4 Lópoz, Juea de iuetrac-

ción da ests ciu•3ad y sq p^rtido.

Por la presonte raq^iisitoria que se

insertará en la Gaceta de tYladrid y ea

^ los Boleiines Oficiales de o3ta provin-

^ cia, t;órdoba y Savilla, se cita, llama

^ y emplaza al proceaado Juan ^arttn

Villalba, do oflcio ven^i33or ambulan-

te de quincall,L natural de 03una, ,

pueblo perteneciente á la tYlsima de

citadas previncia3, de diez y seis ^

diez y ocho aiios de eda3, soltoro, hi-

jo de Juan Manuel y M•► ria, ol cual es

de estatura reg;Ilar, color m^rono,

pelo , ojo3 neóros, qua viste á ttyo de

la genta baja de esto pat3, y cuyo ac-

tual paradero ss ijn >ra, á fia de qug

en el término de d",ea días, contados

desde el siáuiente ^;l on que ap zrszca

heclia la inserción en el primjro de

dichos p3rióiicos, comparezc,r, ante

este Juzgado,sito eu la callo Fr.lnqu0-

za número cinco, á la práctica d3 di-

tigencias acordadas por la suporiori-

dad, la Audiencia de J:ien, en el su-

mario que sa le si;ut, por disp^^^o d e

arma de fue;o á Antonio Lípaz ñía-

rín, vociuo como aquel de esta p^bla-

Ción.

A1 propio tiempo ruogo y eu ;urgo

á todas l^tis autoridada3, tanto civiles

como militaros, den orden á sus de-

pendientes para que procedan á la

busca de citado sujeto, y caso de ser

habido lo pongan on la cárcel da este

partido en c;ase de preso y á disposi-

ción da esto Juzgado, pues en ello es-

tá interesad^z la recta adtninistración

de justicia.

Dada en Yartoj á diez y ocho da

Octubre de mil noveciontos dos.-Ju-

lián Callejas.-El actuario, Juan An-

tonio Cruz Gonsález.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COItDOBA

Depositaría de fondos m^nieipales
de Villanueva de Córdoba

Número 20?0

Segundo trimestre de 1902.

C U E N T A
del seyundo tri^nestre del año de 1901, que rinde el Depositario que auscribe de

las operaciones de inqresos y pagos veri^cadaa en la Caja de su carqo, d
saber:

Pi•i^nera parte. -Ctce^ita de Caju.

Ptae. Cts.

i
Egistencia en mi poder en fin del trimestre auterior. ........ .. . 89.120 7ó

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . I 30 296 43

CARGO ..................... 119.417 18

Data por pagos verificados en ignal trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38. 39Z 19

Egistencia en mi poder para el trimestre quo sigue . ............^ 81 024 99

,.^eJund^c 1zarte.-Crce^ita ^or co^:ce^tos.

ZL^^Vf'.^LL' ^UA7v

1 Propios ................. ...
2 Diontes ..... ................
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneflcencia.................
^ Instruccián pública...........
6 Corrección pública.. .. . . . . . ..
7 Extraordic^arios ..............
8 Ampliacíón ..................
9 Resultas ........... ..... .

10 Recursos legales para cubrir el
déficit . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11 Reinteg•ros ...................

^ sAL Uo
i del trimestre an-
^
i terior
!por operacionns
^ realizatias.

^ ._Pesetas.

s

9.25.^5 30
75.494 44

10.576 40

95•.32g 1-1

Uperaciones

ret^lizti,lasi+n as-

te trimestre.

PPAOtfIA.

TUTAL

da óperacioues

haeta este tri-

meAtre.

I'esetas.

CARGO ..................

YAGtIS

1 Gastos dol AS untamiento. ....
2 Policía de seguridad. . . . , . . . . .
3 Policia urbana y rural.. .... ..
4 Instrucción píiblica..... . . .. . .
5 Ii^rneficencia . . . . . . . . . . . . . . . .
6 ObI•as píiblicas . . . .... .. . . . .
7 Corrección pública . . . . . . . . . . .
$ 1liontes........ ..............
9 Cargas. ............... . ..

IO Obras de nueva construcción. .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ..................
13 Resultas ................ ...
14 Devoluciones ........ .......

DATA ...................

3.025 38
577 01

1.U68 75

1.381 64

164 GO

6 207 39

10.39^ 41 10,895 41
A )

2.^350 95 2. 850 95

v
Y

6.474 67
n ^

^
15.732 97
7ó.494 44

10.575 40 21 . ] 50 SO
> >

30 296 43I 125.6L4 57
^^:^^- I

6.010 37
1.071 53
1.693 ó0
1.0:37 5g
1.473 9fi
1 055 75
6n2 54
^

12 354 82

839 30
12.293 8G

^
^

38.392 19

9 044 ;5
1.648 65
2.762 25
1. O:i7 66
2.855 60
1.055 75
652 54
^

12.354 82

993 90
12.293 86

^
-- a

44.599 68

La precedente c:uenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositarla de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unir^.n á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 80 de Junio de 1902.-E1 Depositario, Ber•
nardo Valero Moreno.

Contudicría de fondo8 mtr^iieipule8

Examinada la precedente cuenta, est^ en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1902.-E1 $ecretario, Juan
4ca5a.-V.° B.°: El Alcalde, Cayetano Hei•ruzo. .

i
Fabrica mili^ar áe llarillas de Córdob^ ^

:^ úm. 2847

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por ol presente á con-

curso de postores para el día 3 de
Noviembre próximo, á lae quince ho-
ras, para la adquisición de los artícu-

los siguientes:

Artsculos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda claso, del pals,
bien limpio, esento de semillas estra-
igas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papol
dél sello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sd presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscribén para juzgar Pn el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E! paáo se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Octubre de 1: ► 02 -
E1 •1 dministrador Secretario, liodrigo
Roldáu.--EI Comisario do Guerra In-
torventor, Juan N. Gutiérrez.--Visto
bueno: El Subintendetite militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 veriRcar los pagos se
deducirá el importe del l por 1O0 del
impuesto para el Tesoro y recargo
tr.^usitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfar^in ^S. ]a flacienda la contribu-
ción iudustrial de que trata el art. 33
det reglameuto aproba.do en 11 do
AbI•il de 1893.

^á^^^,^^^ ^^^ ^^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia
que ^,e hace ©n la cabeza d© eate
periódico olicial, y para Inejor in-
teligeucia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai pnbliquen
anuncios, aea cual fuere au pro-
cedencla, ae inaertan á continua-
ción va:ioe artículoa del Real do•
creto de 26 de .^bril último:

Art. 8:° En loa pli©goH de con-
dicionea ee conelgnarán neceaa-
riamente, entre otras, la obliga-
cibn del rematante de pagar loa
anuncios, honoral•ios devengadoa
y auplementot+ adelantadoa por el
Notario ó Notariua que autoricen
la suF^aata, eacrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
aione la aubaata ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° El al,uncio habrá de
contener loa pliegoa de condicio-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 peaetae.

Art. 23. Las Corporacionea
provincialee y municipal©s abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa auLaetaa, los derechos por
ellos devengados y loe aupl©men-
toe adelantadoA por los miamos,

a^sí como los derechos de inaer-

ción da loa anunc;ioa en los pe•
riódicoe oficialee, caidnndo de re•
integrarae del reina;;ante, ai lo

hubiere, del importe total de loe
referidoa gastoe, de cuyo cargo
3on, con arrf^glo á 10 diapuesto en
la regla 8.' deI art. 8.°

Lae Corporacionea provincia•
tee y municipalea no proc©derá'a•
al otorgamiento do la eacritura
de loa contratoa en que tal ine•
trumanto público ae exija, sI>Z
que, en el acto de ref'orencia, eg•
hiban los rematantea el rePguar-
do d© l:aber constituído la fianza
dofin.itiva.

^n la imprenta del "`^iari° de

Cór,ioba„ Letrados 18, se h"llan
de venta:

Cédulas de apremio
con arreblo ^d du radose u ,e g n g

^ la Instrucción de 26 de Abril ae

i 41^0.

^A ►̂  ^ U í^.^^1. + Ĵ̂
para ls compr^^ y vent>: de caba'

^ llerfas.

Hojás declaratorias
para inscripeión en las 1 sias ^^
Jurados.

LQ5 ^^IBR()5
^ borradores rie Tngresos ^ aast°sr

Jlasores, Auziliares v de ^`aJa•

^ dJUENT A^
^ie caudales y de ordenación•

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á lo^.
maestros de instrucción prilnarla'

PRE SUPUE STOS
Los impresos para la formaclóff

de presupuestos.

P.^DRON
de cédulas personales y hojas d^
claratorias.

Repartimiemtos
ana:

de las riq4ezas rústica y urb
sus listas cobratorias v ostado^•

Las L^BRO^^I
para la eontabilidad munlclp

CERTIFICAD®S ^
trimestrales del 1 p^r 1^^ sob

pagoa y sueldos. ^

LIBRAIYIIEN T^ r
con los nuevos jmpUestos y
cargos.

Padrón veci^al
-_agó

ImprentA dal DIAE 7 D^ CV^D

i
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El mismo, 2ü hectáreas de labor al 
sitio Pefla Losabaja.

El mismo, 24 hectáreas de labor al 
sitio Hierro.

El mismo, 14 hectáreas de labor al 
sitio Helion da.

El mismo, 16 hectáreas de labor al 
sitio Cruces de Zamorano.

El mismo, 43 hectáreas de labor al 
sitio Cañada del Jaro.

D.“ Araceli Cerbián Jiménez^ 16 
hectáreas de labor al sitio Llanos de 
la Huerta.

Varios vecinos, 19 hectáreas de la
bor al sitio dehesa de Sierra.

D. Manuel Montoro, 27 hectáreas 
de labor al sitio Portillo y Arenales.

D.^ Marla Feliciano Roldán y Rol
dán, 16 hectáreas de olivar y labor 
al sitio Baldío.

D. José Tomás Serrano y Moreno, 
15 hectáreas de labor al sitio Llanos 
de Toledano.

b. Manuel Alcalá Zamora, 6 hectá
reas da olivar al sitio arroyo del Ca 
Gnelo.

D.“ Rosario Alba Sarmiento, 7 hec 
táreas de labor al sitio Caicina.

D. José González Olivares, 37 hec 
táreas de labor al sitio Llanos de 
Campos.

Suerpo ÍE Ingenieros ce Minas
JEFATURA DE CÓRDOBA

Nfcm, 2839
Por decreto de esta fecha, el señor 

Gobernador civil ha dictado la si
guiente resolución;

<De conforraídad con lo informado 
en su día por la Exema. Comisión 
provincial, y en uso de mis faculta
des, vengo eñ desestimar las protes
tas sustentadas por D. Domingo Mu
guerza y Eguía cont'.a este expedien
te de registro minero denominado Be
nilde, nára. 3.612, del término muni
cipal de Belmez, aprobando al mismo 
tiempo la demarcación efectuada de 
las sesenta y nueve pertenencias de 
hulla que lo constituyen, por conside- 
rarla procedente y ajustada en un to- ' 
do à Ias disposicióne.s legales y regla
mentarias. j

•Publlque,se esta mi resolución en el 
Boletín Oficial, y haciéndose de 
ella por la Jefatura de Minas las no. 
tiflcíiciones que procedan, hágase sa
ber también al interesado en el ex
presado registro Benilde el deber en 
que se encuentra, según el art. 66 del j 
reglamento vigente para la aplica- ) 
ción de la ley de Minas, D. Ricardo 
Eshott Carr, de presentar y entregar 
en la Jefatura del ramo, en el preciso 
é improrrogable término de quince 
días, el papel de reintegro correspon
diente al titnlo de propiedad y á las 
sesenta y nueve pertenencias de hu
lla referidas que le han sido demar
cadas; previniéndole que si trascurre 
dicho plazo sin efectuarlo se declara
rá nulo, fenecido y sin curso el ex
presado expediente de registro, y 
franco y registrable el terreno que le 
ha sido demarcado.*

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por el señor Gobernador civil 

se publica á todos sus debidos efectos 
en este periódico oficial,

Córdoba 18 de Octubre de 1902.— 
El Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâ
vila.

Ayuntamientos
MONTURQUE

Núm, 2869

Don Antonio Rueda Lera, Alcaide eonatita- 
clonal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, se arrien
dan á venta libre, ya en conjunto, ya 
también por ramos separados, los de
rechos que se devenguen en esta po
blación y su término por el consumo 
de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente, durante los pró
ximos años de 1903 á 190.5, cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día que haga diez de 
inserto el presento en el BOLETIN Ofi
cial, de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo total de 9,34U3.3 pesetas 
á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, según se expre
sa en el siguiente estado ó presu
puesto:

La licitación se verificará por pujas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, 
se ajustará á las condiciones que apa
recen fijadas en el expediento de su 
razón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Municipio; debiendo advertír que pa
ra tomar parto en la subasta es pre 
ciso depositar en el acto do la misma, 
ó previamento en la-s Cajas dal Teso
ro ó en la del Municipio, una cantidad 
en metálico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado á cada uno de los 
ramos que las proposiciones abracen, 
y que la persona á cuyo favor se ad
judique el remate, deberá prestar 
fianza consistente en el 16 por 100 
del importe do la adjudicación, en fin
cas rústicas ó urbanas, á satisfacción 
del Ayuntamien'o.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, ae celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, por igual ti
po, en idéntica forma y á las propias 
horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe que que
da fijado como tipo de subasta, adju- 
dlcándoae al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitacióu, y por un año 
económico solamente.

Lo que ae anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Monturque 14 de Octubre de 1902, 
—Antonio Rueda.

FUENTE L,4 LANCHA
Núm. 2860

Don Ramón Ontieg-i Lona, Alcalde conati 
tu ci o ne! do esta vilU.
Hago saber: que autorizada esta 

Corporación municipal para el arrien
do en pública licitación de los dere
chos y recargos correspondientes A 
las especies de consumo carnes de he 
bra, vinos, aguardiente.^, alcohol y 
licores, con venta exclusiva, y los da 
los jabones, con libertad en la mis
ma, durante el próximo año de 1903, 
tendrá lugar la subasta, simultánea
mente, en esta Casa Consistorial, do 
diez A doce del décimo día siguiente 
ai de la fecha en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo el pliego de con
diciones que obra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Fuente la Lancha 9 de Octubre de 
lf'02,-Ramón Gallego.

BLAZQUEZ
Núm, 2867

Dou Rafael IbÁBtz RsQUÍuas, Alcaldo preai* 
delito del Ayuntamiento constitucional do 
esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de es 
te Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados, se sacan á púb ica su
basta á venta libre loa derechos de 
las especies de consumos de esta villa, 
prévia autorización de In Administra
ción de Contribuciones de esta pro
vincia, para cubrir el cupo de consu
mos en el año venidero de 1903, y por 
el periodo de cinco años, desde pri
mero de Enero próximo al 31 de Di
ciembre de 1907, cuya subasta com 
prende á todas las especies, á excep
ción dot grupo de cereales, cuya su

basta tendrá lugar à los ocho días de 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial do esta pro
vincia, y hora de las doce de su ma 
ñaña, en estas Casas Conítiatoria!^' 
ante la Junta de subasta y con aoje 
ción A las condiciones establecidas eu 
el pliego que se halla de manifi^®® 
en la Secretaria de este AyuntamieD^ 
to, por el tipo de 4.701*44 pesetas, ® 
ducido el recargo transitorio sobre 
grupo de vinos.

Blázquez 16 de Octubre de ¡90J.^ 
Rafal Ibáñez.

POSADAS

Núm.2858
Don Juan Cabrilla Herrera, Alc»U« o«“®^ 

tucional de este villa. ^
Hago saber: que aprobado pof j. 

Ayuntamiento de mi pre8id«”^ 
proyecto del pliego de coudií:'®^ 
formado para la contratación de ^^^ 
vicio del alumbrado público de 
localidad durante el año de 1 
resuelto en sesión de ayer la ®® ^0, 
ción de la correspondiente 8'^ 
se da publicidad á dicho acuer ^ 
medio de este edicto, á fin de 
el plazo de diez días, contados* ^^^ 
el siguiente al de la inserción . 
Boletín Oficial de la 
puedan presentarse las rec j¡ 
oes que se quieran, según ‘*‘*'P^' 
art. 29, reformado, de la instr ^^^^ 
de 26 de Abril de 1900 sobre ‘¡^ ^ 
tación de servicios pro vinciam®® ^ jj 
nicipales, adviriióndose que P ^ 
referido plazo no será admin j 
guna de las que se prodn^ jj 
procederá à anunciar la ®“ 
se intenta. .nQg/ 

Posadas 18 de Octubre d® ^^^ ^ 
Juan Cabrilla. Antonio 1^^® 
cretario.

DOS TORRES

Núm. 2866

Don .Antonio Blanco Munno, 
ilontal da esta villa. jjílf''
Hago saber: que hallónde^^.^gf^ 

nados en borrador los repar^'^ j^jir 
do la contribución por nrb»®^^^^^’ 
ea y pecuaria, así corno la m pjr^*^l 
industrial de esta pní’’‘*^*‘^^j^ ®Í| 
año próximo do 1903, Í®® jj»^
puestos al público, por * ^je^. 
quince días, ep la Secreter ^^ ^^ if 
Ayuntamiento, contados *^^gpjX^ 
serción de este anuncio en® 
Oficial de la provincia- 

Dos Torres 18 de Octubre ^^^
—A. Blanco Murillo —P- 
tonio Blanco, Secretario-

VALENZUELA

Núm. 23(13

Don Franniaoo Serrano Lóp®*' l 
titncionnl da asta villa- psU
Hago saber: que *®®íj® de^df 

Ayuntamiento como m®“ ce®^^^ 
efectivo el encabeza mí®® ^^^^3 dúf^ 
cienda y recargos autori^* ^^ nffJj| 
te el próximo año de UJ^' ’ ¿pec‘*^zí 
do á venta libre de í*^ sC 
consumos de este tórmi®®'^^pjpfe®jj 
la oportuna subasta q®® । ef^*“^ 
rá los ramos incluidos ®® goP 
guiente y se llevará »
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22 DE OCTUBRE DE 1902 3

gio à las condiciones expresadas á 
continuación:

Condiciones
l-" El arriendo comprenderá Ias 

^apeciea del anterior estado sujetas 
al adeudo que establece la tarifa y 
loe recargos establecidos ó que se es
tablezcan,

S.* Durará un año, que empieza 
el 1.® do Enero 5' temaina el 31 de Di
ciembre de 1903.

3 .“ Los licitadores no estarán 
comprendidos en las excepciones que 
tnarca el art, 229 del reglamento, 
sojetándose á lo dispuesto en el 224, 
y demás del capitulo 22.

4 .* Haciéndose este arriendo á 
suerte y ventura, el rematante no 
tendrá derecho á pedir aumento ni 
baja en los cupos, aunque el gravá- 
™en de las especies tuviera variación.

6.* El tipo do subasta será de 
16.420'66 pesetas, que el arrendata
rio ingresará por mensualidades ven
cidas en las arcas del municipio.

6-^ La subasta se celebrará el día 
^ de Noviembre próximo, de once á 
doce de la maflana, en estas Casas 
Consistoriales, por el sistema de pu- 
J*s á la llana y ante lina Comisión 
Compuesta del seílor Alcalde presi 
dente, el señor Regidor Sindico, otro 
®®tior Concejal y el infrascripto Se- 
<ífetar¡o que á falta do Notario certi
ficará del acto.

"•* No se admitirá ninguna pos- 
^•“fa que deje de cubrir el tipo da re- 
otate señalado en la condición ó.*

®-* Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable consig 
®®r en metálico sobre la mesa de la 

Alcaldía 323'41 pesetas como depósi
to provisional del contrato.

9.* La fianza definitiva deberá ser 
pignoraticia, nobre valore.^ del Esta
do, ó hipotecaria respecto á bienes 
pré vinraeutB aceptados por el Ayunta
miento; se constituirá al adjudicarse 
definitivamente el remate, y ascende- 
rá al 20 por 100 del tipo en que el 
servicio haya sido arrendado.

Los pliegos do condiciooos del con' 
trato se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Lo que se anuncia cumpliendo las 
prescripciones de la instruocióu de 
26 de Abril de 1900 y Real decreto 
de 12 de Julio último.

Valenzuela 14 de Octubre de 1902. 
—Francisco Serrano.—P. S. M.: El 
Secretario, Antonio Vázquez.

Núm. 28(11

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y vocales asociados, 
como partida de ingreso del presu
puesto municipal, el arriendo del ar
bitrio establecido sobre puestos públi
cos de venta y vendedores ambulan
tes que realicen tran.sfercncia3 en es
ta villa, durante el año natural veni
dero de 1903, tendrá lugar la subasta * 
de dicho servicio el día 3 de Noviera- í 
bre próximo, de once á d-:>ca, por el 
sistema de pujas á la llana.

El acto do remate se verificará an
te una comisión presidida por el señor 
Alcalde compuesta del Regidor Sindi
co, otro Concejal y el infrascripto Se
cretario. j

El tipo de licitación será de 1.500 j 
pesetas, que habrán de pagaras por ; 
meiHualídades vencidas, y para to
mar parte en la subasta, además de 
no cncontrarse comprendidos los pos
tores en ninguna de las excecciones 
de ley, será requisito indispensable 
consignar próviamente sobre la mesa 
de la Alcaldía el 5 por 100 de su im
porte como depósito provisional, que 
asciende á 75 pesetas.

La fianza dol contrato podrá ser 
pignoraticia, hipotecaria ó personal 
en cantidad de 375 pesetas ó lo que 
importe la cuarta parte del remate, 
debiendo prestaras por el arrendata
rio al adjudicárseie definitivamente.

El pliego de condiciones y tarifas 
del servicio que se arrienda están de 
manifiesto en esta Secretaria munici
pal y pueden sor examinados por 
quieucs lo estimen conveniente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumpliendo los 
preceptos de in Instrucción de 26 do 
Abril do 1900 y Real decreto de 12 de 
Julio último.

Valenzuela 13 de Octubre de 1902. 
—Francisco Serrano.— P. S. M.: El 
Secretario, Antonio Vázquez.

LUQUE
Nina, 2S67

Doa Luis Fernández Matiacal, Alcalde coos- 
títucioaal de esta vilia.

Hago saber: que no habiendo teni
do efecto, por falta de licitadores, I* 
primera subasta convocada para 0l 
día de hoy, del arrendamiento en ven
ta libre do los derechos de consumos 
cereales y sal, de este término, du

rante los años de 1903 al de 1907, ee 
anuncia una segunda que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el 
día 27 del actual, A las misinos horas' 
y con las mismas formalidades, en la 
que so admitirán posturas por las dos 
terceras partes de los primitivos ti
pos, y por un afio solamente, según 
consta en el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial núm. 248, corres
pondiente al día 6 del actual.

Luque 17 de Octubre de 1992.— 
Luis Fernández Marisca!.

JUZGADOS
MONTORO

Níim. 2842

Don José Villzlb» y Marina, Juea 4o inatruc- 
i'íón de esta ciudad y en partido.
Por e! presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se cita á Fran
cisco Guerra, padre de Julia Guerra 
Madueño, la cual falleció en esta po
blación el día veinticuatro de Junio 
último á consecuencia de quemaduras 
que sufrió, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la última inserción, com
parezca en la sala de audiencia de es
te Juzgado, sito en la casa número 
cuatro de la calle Salazar, de esta 
ciudad, con el fin de ofrecerie el su
mario que se está instruyendo por 
virtud de dicho fallecimiento y que
maduras, bajo npercibtmionto quo do 
no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos dos.—José 
Villalba.--El actuario, Licenciado Jo
sé Benítez Lara.

'N0ib.28«

Por el presente, que se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
rno militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca de los efectos cuyas 
señas despues so dirán, los cualM fue
ron robados del cinco ai ocho del co
rriente mes á Antonio Pavón Jurado, 
de dos iagare.s exí.stentes en a. pagode! 
Madroñal, sierra de este término, asi 
como á la busca y captura dal autor 
ó autores del hecho, y siendo habidos 
los primeros los pondrán con la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acraditau su legitima 
adquisición, á disposición de este Juz
gado, y los otres con las seguridades 
convenientes en la cárcel dal partido, 
pues así lo tengo acordado en In cau
sa que sobre dicho hacho me hallo 
instruyendo por la Escribanía del ac
tuario.

Dado en Montoro á quince de Oc
tubre de rail novecientos dos.—José 
Villalba.—Por mandado de S. S.*, 
Liconciado José Benítez Lara.

£1 f e e t o s

Un colchón grande á listas azulea 
y blancas y otro más pequeño á lis
tas azules y blancas; arabos henchi
dos de borra.

Uua manta de cuadros oscuros.
Doa sábanas,
Un libro de, cuentas.
Tres vasos de cristal.
Tres paquetes de tabaco de 23 cén

timos.
Un kilo de remaches.
Medio queso,
Y un jamón como de sois libras.

MARTOS
Núra, 2811

Don JaHán Callejas López, Jaez de instme- 
ción da esta ciu lad y a^ partido.

Por la presente requisitoria qn© se 
insertará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de esta provin
cia, Córdoba y Sevilla, se cita, llama 
y emplaza al procesado Juan Martín 
Villalba, de oficio vendedor ambulan
te de quincalla, natural de Osuna, 
pueblo perteueciente á 1a última de 
citadas provincias, de diez y seis á 
diez y ocho años de edad, soltero, hi
jo de Juan Manuel y Maria, el cual es 
de estatura regular, color mireno, 
pelo y ojos negros, quo viste á uso de 
la gente baja de esto país, y cuyo ac
tual paradero so ign >ra, á ñu de que 
en ei término de díei días, contados 
desde el siguiente al en que ap irezea 
hecha la inserción en el prira iro de 
dichos pertó licos, comparezca ante 
este Juzgado,sito en la calle Fr.ioqae- 
za número cinco, á La práctica de di
ligencias acordadas por la superiori
dad, la Audiencia de Jaén, en el su
mario que s© le sigua por disparo d e 
arma de fusgo á Antonio Lipe? Ma
rín, vecino como aquel de esta pobla
ción,

Al propio tiempo ruego y en targo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, den orden á sus de
pendientes para que procedan A la 
busca de citado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de este 
partido ea clase de preso y A dispoai- 
ción de este Juzgado, pues en ello es
tá interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Martos á diez y ocho da 
Octubre de mil novecientos dos.—Ju
lián Callejas. —El actuario, Juan An
tonio Cruz González.
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Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba

Número 2020

Segundo trimestre de 1902.

OU E N T A
del teyundo trímegire del año de Í902, que rinde el Depositario que suscribe de 

las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de s« cargo, á 
saber:

Í^rimeya parte, - Cuenta de Caja.

j P tas. eta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... 89.120 75

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 30 29fi 43

Cargo....................................... 119,417 18

Data por pagos, verificados en igual trimestre.................................. 38.392 19

Exi.steti6ia en mi poder para el trimestre que sigue........................ ' 81 024 99

Segunda parte,— Cuenta por conceptos.

SALDO TUTAL
del trimestre au- Operaeienes de operaciones

1\CKESOS terior realizadas 611 es- hasta este tri-
por opera oion ivi te trimestre. Westre.tealiiauas. _

Pesetas. Pesetee. Pesetas.

1 Propios.................   ... > • 10.396 41 10.895 41
2 Montes.........................................
3 Impuestos.................................... 9 2.850 95 2,850 95
4 Beneficencia........................
5 Instrucción pública................... > »
6 Corrección pública.......... ..
7 Exiraordiuarios..........................
8 Ampliación.................................. 9.255 30 6,474 67 16,732 97
9 Resultas................ ..................... 76.494 44

10 Recursos legales para cubrir el
déficit..................................... JO 676 40 10 576 40

11 Reintegros................................... » > »

Cargo..................................

l^AC^OS
96'328 14 30 296 43 126,624 67

1 Gastos del Ayuntamiento........ 3 026 38 6 019 37 9 044 75
2 Policía de seguridad.................. 577 02
3 Policía urbana y rural.............. 1 068 76 9
4 Instrucción pública.................... * 1.037 66 1.037 56
o Beneficencia...............................
6 Obras públicas.......................... 1 065 76 1 056 76
7 Corrección pública.................... > 662 64 652 .54
8 Montes..........................................
9 Cargas......................................... 12 364 89

10 Obras de nueva construcción.. > >
11 Imprevistos................................. 154 60 839 30 993 90
12 Ampliación.................................. 993 86 19 99-^ fifi
13 Resultas......................................
14 Devoluciones............ . ................ » >

Data.................................... 6 207 39 38.392 19 44.699 68

Fatmes miliiar de tiariuas de Gdrdolia
Kûm. 2847

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dfa 3 de 
Noviembre próximo, á las quince ho
ras, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
Articulos g condiciones de cada «no
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
das, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 17 de Octubre de l’.)02 — 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez.^Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán A la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Jos libros de la 
Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que en su dia se unirán à la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á SO de Junio de 1902.—El Depositario, Ber
nardo Valero Moreno.

Contaduría de fondos ntunicipates
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien

tos de los libros que están á nuestro cargo.
Eu Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1902.—El Secretario, Juan 

OcaSa.—V.® B.®: El Alcalde, Cayetano Herruzo.

StCCiOb DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oücial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de 
creto de 26 de Abril último:

Art, 8;® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
6O.CX)O pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer tómiino, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos.

asi como los derechos de inset" , 
ción da los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de Io8 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.°

Las Corporaciones provino»’ 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tul ins- 
trumecto publico se exija, eiu 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes oJ resguar
do de haber constituido la fianza 
definítiva,

En la impronta deJ •‘Diario do 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ¿ 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba 
Herías. 1

Hojas declaratorias j 
para inscripción en las Islus 
Jurados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y 0a^®’' 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

CUENTAS
de caudales y de ordenación-

LAS NuMlNAS
para el pago de haberes » 
maestros de instrucción prioi»*^ 

PRESUPUESTO^^^
Los impresos para la forma 

de presupuestos. \

PADRON .^ 
de cédulas personales y hojas 
daratorias.

Repartimientos ^^ 
de las riquezas rústica y 
sus listas cobratorias y estada’®'

LOS LIBROS 
para la contabilidad municíp® 

CERTIFICADOS^ | 
trimestrales del 1 por 1^ 

pagos y sueldos.
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impulsi®® J 
cargos.

Padrón vecin^l^
ImprtnU del DIAB 9 DÛ C0
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